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Medios impresos: 
La Jornada, Reforma, Excélsior, El Financiero, Ovaciones, El Universal -sitio-, Latinus -sitio-, Animal Político -sitio-, El País -sitio-, N 
Más -sitio-, SDP Noticias -sitio-, La Silla Rota -sitio- y Ovaciones -sitio-: la SCJN afirmó que respeta el principio de cosa juzgada como 
pilar de certeza jurídica, aunque continuará estudiando la figura de nulidad de juicio concluido. En un comunicado, reafirmó su 
compromiso con el respeto absoluto a este principio. 
24 Horas: la Ministra Lenia Batres matizó su propuesta de someter a revisión sentencias firmes y señaló que no sería una aplicación 
general, sino excepcional para cuando la "cosa juzgada" se haya basado en un acto fraudulento.  
El Heraldo de México, Excélsior, La Jornada, Milenio Diario, El Economista, ContraRéplica, Ovaciones, El Universal -sitio-, Proceso -
sitio-, La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, 24 Horas -sitio-, Radio Fórmula -sitio-, Reforma -sitio-: la Presidenta Claudia Sheinbaum 
expresó su desacuerdo con el proyecto de la SCJN que plantea reabrir juicios concluidos. 
Excélsior, La Jornada, El Universal, El Financiero, El Economista, 24 Horas, Reporte Índigo, 24 Horas, ContraRéplica, Ovaciones, 
Milenio -sitio-, El CEO -sitio-, El Universal -sitio-, Proceso -sitio-, La Jornada -sitio-, El Financiero -sitio-, MVS Noticias -sitio-, Reforma 
-sitio-: la Corte validó el impuesto del 2% a aplicaciones digitales de reparto en la CDMX por uso de infraestructura. El Pleno aprobó 
el proyecto de la Ministra Batres que revoca el amparo a Uber. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 44/2025. 
 

Medios electrónicos y Web: 
Milenio -sitio-: la SCJN dio 90 días al Congreso de Sonora para reformar la Ley del Registro Civil y facilitar el cambio de nombre y 
género en actas de nacimiento de menores trans. 
Latinus -sitio-: la Corte ordenó garantizar la gratuidad en universidades públicas, incluidos posgrados. Confirmó un amparo a una 
estudiante de la UASLP para exentarla del pago de inscripción a una maestría. 
Edomex al Día -sitio-: el 4 de diciembre, la Corte revisará un caso clave sobre protección de marcas. Analizará la constitucionalidad 
del "periodo de gracia" de seis meses para renovar registros vencidos. 
El Universal -sitio-: la Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX celebró la decisión de la Corte de declarar constitucional 
el cobro del 2% a plataformas de reparto. 
Reforma -sitio-, El Heraldo de México -sitio-, La Jornada -sitio-: Ricardo Monreal afirmó que las decisiones de la Corte sobre juicios 
concluidos y pueblos indígenas generan incertidumbre jurídica e invaden facultades. 
Sin Embargo -sitio-: una jueza federal negó a Ganador Azteca (filial de TV Azteca) la suspensión provisional para desbloquear sus 
cuentas, congeladas por presunto lavado de dinero. La audiencia constitucional para revisar el amparo se programó para el 26 de 
enero de 2026. 
Sergio Sarmiento (El Heraldo Radio), Mario Maldonado (El Heraldo TV), Roberto Gil Zuarth (ADN 40), Ricardo Raphael (ADN 40), 
Julio Jiménez, vicepresidente del Colegio Nacional de Abogados Foro México (El Heraldo Radio), Javier Martín Reyes, del IIJ-UNAM, 
(Radio Fórmula), Ana María Kudisch, presidenta de la BMA (Radio Fórmula) Francisco Burgoa (W Radio), Manuel López San Martín 
(MVS Radio) y Leonardo Curzio (Telefórmula) opinaron sobre el análisis de la Corte para reabrir casos ya juzgados. MVS Radio: Luis 
Cárdenas comentó la decisión de la Corte de otorgar voto y remuneración a autoridades indígenas designadas por usos y 
costumbres en los cabildos. ADN 40: Leonardo Curzio opinó sobre los daños al mural de Rafael Cauduro en la SCJN. 
En redes sociales, @jmartinreyes, @EnriqueEnVivo, @AreliPaz, @jorgegogdl, @JesusMartinMx, @Isa_Uribe, @LauraBruges, 
@Wongui, @ChairosY: opinaron sobre el comunicado de la Corte respecto al principio de la cosa juzgada. @RobertoMadrazo_, 
@JLozanoA, @FranciscoBurgoa, @CivicosMx, @ReinaldoDiazO, @Furia_Tinta, @NiembroJavier, @FNeriNarvaez: comentaron 
sobre la propuesta de algunos Ministros de reabrir sentencias firmes. @Juan_OrtizMX, @MLopezSanMartin, @gamboa_arzola: 
escribieron sobre la postura de la Presidenta Claudia Sheinbaum respecto a la propuesta de reabrir sentencias firmes. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Tumban a Gertz: imponen a Godoy | El Universal: Renuncia Gertz Manero; perfilan a Godoy para fiscal | Excélsior: Gertz 
Manero deja la FGR; será embajador | Milenio: Sheinbaum manda a Gertz a un país amigo; Ernestina va a la FGR | El Financiero: 
Manufactura 'empuja' a récord la exportación | La Jornada: Gertz deja la FGR; va de embajador a "un país amigo" | El Economista: 
Exportaciones en octubre crecieron a su mejor ritmo de casi tres años | El Sol de México: Gertz deja la FGR y asegura embajada | 
El Heraldo: Renuncia Gertz a la FGR | Crónica: Sale Gertz Manero de la FGR; establecen ruta para sustituirlo | 24 Horas: Sale Gertz 
de la FGR; Godoy, fiscal interina | La Razón: Al final Gertz deja FGR por embajada y queda encaminada Ernestina Godoy | Diario 
de México: Deja Gertz Manero la FGR, se va de embajador | Reporte Índigo: El adiós de Gertz Manero 
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Sol de México, El Heraldo, La Crónica, 24 Horas, La Razón, Diario de México 
y Reporte Índigo: Alejandro Gertz Manero sale de la FGR y se posiciona Ernestina Godoy como interina, el Senado avaló el 
movimiento y anticipó su nombramiento como embajador en un país amigo.  
El Universal: Soluciones Gasíferas del Sur, empresa de Raúl Rocha Cantú, amplió su portafolio para gestionar ante dependencias 
federales de 39 a 122 servicios.  
Reforma y El Sol de México: la FGR informó que la organización encabezada por Jacobo Reyes El Yaicob y Raúl Rocha Cantú sostuvo 
acuerdos con el clan de los Farías, operadores del Cártel de Sinaloa para el cruce de pipas con huachicol desde Centroamérica.  
Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada y La Razón: la Segob aceptó las condiciones de los transportistas y productores agrícolas, 
logrando un acuerdo para la instalación de tres mesas de trabajo para atender sus demandas. 
 

Economía: 
El Economista, Excélsior, El Heraldo, Milenio y Diario de México: el Gobierno federal destinará entre mil 500 y 2 mmdp a cada una 
de las tres sedes mexicanas del Mundial 2026  para fortalecer su infraestructura de movilidad. El Financiero y El Economista: las 
exportaciones mexicanas alcanzaron en octubre un máximo histórico de 66,133 mmdd impulsadas por el dinamismo de la industria 
manufacturera orientada al mercado de EU.  
 El Financiero: el porcentaje de la población mexicana en situación de pobreza laboral se ubicó en 34.3% en el tercer trimestre del 
año, representando una reducción anual de 0.8%, el nivel más bajo desde 2005.  

LA PRENSA HOY 

 Pedro Miguel (La Jornada) “Manual para cobrarle al Grupo Salinas” El miércoles, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicó las sentencias finales para siete de los juicios perdidos por el Grupo Salinas, en los que estaban en juego más de 48 mil 
millones de pesos que ese conglomerado debe pagar, sí o sí, por impuestos atrasados, recargos y multas correspondientes al 
periodo 2008-2013. Esto implica devolver a los tribunales de origen -los que emitieron los fallos en contra de las empresas del 
consorcio-, con lo que éstos deberán notificar a las partes, y el SAT puede iniciar los procesos de cobro. Queda pendiente el 
engrose de un octavo juicio, por una multa que data de 2012 y que suma más de 67 millones por declarar pérdidas mayores a 
las reales en una de las empresas… 

 Carlos Fernández Vega (La Jornada) “Salinas Pliego, sin "apapachos"-SCJN: luz verde para cobrarle Supuso que la ruta por él 
elegida no solo era la mejor, sino perpetua y sin consecuencia alguna; que sus relaciones políticas y judiciales, "apapachos" de 
por medio, le garantizaban impunidad permanente; y que, en fin, los chantajes y amenazas transmitidas por su medio de 
comunicación (concesión del Estado de por medio) resultaban suficientes para mantener a raya a quien osara importunarlo. 
Pero, tras 16 años de evadir cómodamente al fisco y vivir en su mundo fantástico, fue tal su abuso que el engrudo terminó por 
hacerse bolas y Ricardo Salinas Pliego ya mordió el polvo: ayer, la SCJN dio luz verde al SAT para que proceda al cobro de una 
buena porción de la descomunal deuda acumulada por el magnate, en este caso, estimada en cerca de 49 mil millones de 
pesos. Y aún falta por exigirle. 

 Felipe Alfredo Fuentes Barrera/Magistrado la Sala Superior del TEPJF (El Universal) “Innovar sin perder el juicio: por qué los 
tribunales debemos fijar reglas claras para usar IA” …La tecnología puede potenciar la eficiencia de los tribunales, pero nunca 
debe reemplazar la deliberación que garantiza un juicio justo. Innovar, si; delegar, jamás. Los tribunales del país deben adoptar 
herramientas modernas sin renunciar a su esencia: decidir con rigor, escuchar las partes asegurar que la inteligencia natural 
la última palabra. 

OPINIÓN 
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Excélsior: Financiera para el Bienestar se posiciona como la opción más competitiva para el envío de remesas desde EU, con más 
de 86 mil tarjetas operativas y condiciones que superan a otros servicios.  
El Economista: la producción de combustibles de Pemex registró en octubre un aumento anual de 3%, sin embargo, el volumen 
conjunto de gasolinas, diésel, turbosina y combustóleo se ubicó por debajo de la meta establecida en el Plan Estratégico 2025-
2035.  

Internacional: 
Excélsior, Milenio y La Jornada: autoridades de EU identificaron a Rahmanullah Lakanwal, afgano de 29 años y ex colaborador de 
la CIA, como presunto responsable del ataque armado contra dos miembros de la Guardia Nacional en Washington.  La Jornada: 
Donald Trump afirmó que los operativos para frenar a narcotraficantes venezolanos por tierra comenzarán pronto, al considerar 
un éxito los bombardeos realizados contra embarcaciones en el Caribe y el Pacífico oriental.  La Jornada: condenan a 11 años, cinco 
meses y 15 días de prisión al ex Presidente peruano, Pedro Castillo por los delitos de rebelión, abuso de autoridad y perturbación 
del orden público, tras su fallido intento de disolver el Congreso en diciembre de 2022.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: debate sobre el poder real de la Presidenta Claudia Sheinbaum. En Punto, Hechos, Imagen Noticias: 
informaron sobre la renuncia del fiscal Alejandro Gertz Manero. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
“México debe alzar la voz para que respeten a la CPI”: Socorro Flores, jueza de la CPI (El Universal) En momentos en que la Corte 
Penal Internacional enfrenta ataques desde EU, que ha sancionado a jueces y fiscales tras las investigaciones iniciadas por 
presuntos crímenes de guerra en Israel, y acusado al Tribunal de ser una “amenaza a la seguridad nacional”, la jueza de la CPI 
Socorro Flores hace un llamado a México a “defender esta institución” y a seguir “levantando la voz para el respeto de la Corte, su 
mandato e instituciones”… 
Perú: sentencian a Pedro Castillo a 11 años de cárcel (La Jornada) La justicia peruana condenó ayer a 11 años, cinco meses y 15 
días de prisión al depuesto presidente Pedro Castillo (2021-2022), a quien declaró culpable de rebelión, abuso de autoridad y 
perturbación del orden público tras su fallido intento de cerrar el Congreso en diciembre de 2022, que culminó con un golpe de 
Estado parlamentario en su contra. Al conocer el fallo, Castillo afirmó que tarde o temprano se impondrá la verdad. 
Sentencian a 11 años 5 meses de cárcel a Betssy Chávez, asilada por México en Lima (Diario de México) Betssy Chávez, la ex 
primera ministra de Perú asilada en la residencia de la Embajada de México en Lima, fue condenada este jueves a 11 años, 5 meses 
y 15 días de cárcel por su participación en el fallido intento de golpe de Estado protagonizado el 7 de diciembre de 2022 por el 
izquierdista ex presidente Pedro Castillo, que recibió la misma pena. 
A prisión, políticos con más cercanía al Mandatario de España (La Jornada) José Luis Ábalos, ex ministro de Fomento durante el 
primer Gobierno de Pedro Sánchez ex secretario de Organización del PSOE, y Koldo García, su asesor y una de las personas más 
próximas al ex Presidente antes de su llegada al poder, ya se encuentran recluidos en la cárcel de máxima seguridad de Soto del 
Real.  
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TUMBAN A GERTZ; IMPONEN A GODOY 
En un solo acto, la 4T tramitó el relevo de Alejandro Gertz Manero como Fiscal General 
de la República y abrió paso como interina en el cargo a Ernestina Godoy, hasta ayer 
consejera Jurídica de la Presidenta Claudia Sheinbaum. Gertz, quien debería concluir su 
mandato en 2028, notificó al Senado su renuncia a la FGR para ir a una embajada, pero 
antes nombró a Godoy como Fiscal de Control para que asumiera el interinato de la 
dependencia. 
 

 

RENUNCIA GERTZ MANERO; PERFILAN A GODOY PARA FISCAL 
Después de más de ocho horas de negociaciones y especulaciones, la mayoría de Morena 
y sus aliados en el Senado avalaron la renuncia de Alejandro Gertz Manero como fiscal 
general de la República, quien justificó su dimisión, como causa grave, en una carta en la 
que señaló que aceptará la propuesta de la Presidenta Claudia Sheinbaum para ocupar 
el cargo de embajador ante un país amigo.  
 

 

GERTZ MANERO DEJA LA FGR; SERÁ EMBAJADOR 
Cerca de cumplir seis años de los nueve para los que fue elegido, Alejandro Gertz Manero 
presentó su renuncia como titular de la Fiscalía General de la República, cargo que 
ocupaba desde el 18 de enero de 2019. En una carta dirigida a Laura Itzel Castillo, 
presidenta de la Mesa Directiva del Senado, el primer fiscal general independiente en la 
historia de México anunció que la Presidenta Claudia Sheinbaum lo propuso para ser 
embajador “en un país amigo”, designación que, aseguró, “se está tramitando en este 
momento”. 
   

 

SHEINBAUM MANDA A GERTZ A UN PAÍS AMIGO; ERNESTINA VA A LA FGR 
Aunque la Presidenta dijo en la mañanera que no sabía del tema, por la tarde el fiscal 
envió su “retiro” aduciendo que va de embajador a un país amigo. 
 

 

MANUFACTURA 'EMPUJA' A RÉCORD LA EXPORTACIÓN 
Las exportaciones alcanzaron un nivel récord de 66 mil 133 millones de dólares en 
octubre, impulsadas por el auge en las ventas de las manufactureras a EU, pese a los 
aranceles. De acuerdo con los registros de la balanza comercial del INEGI, las ventas al 
exterior repuntaron 14.2 por ciento anual en octubre, su mayor avance desde julio de 
2024.  
 

 

GERTZ DEJA LA FGR; VA DE EMBAJADOR A UN "PAÍS AMIGO" 
El Senado de la República aceptó anoche la renuncia de Alejandro Gertz Manero como 
titular de la Fiscalía General de la República (FGR), con el voto del bloque de la 4T y entre 
reclamos de los opositores, que no consideraron causa grave que se le ofreciera ser 
embajador "en un país amigo".  
 

 

EXPORTACIONES EN OCTUBRE CRECIERON A SU MEJOR RITMO DE CASI TRES AÑOS 
Las exportaciones mexicanas de productos de México aumentaron en octubre a una tasa 
interanual de 14.2%, a 66,132.6 millones de dólares, impulsadas por las ventas de 
manufacturas no petroleras, informó este jueves el INEGI. Con ello, las exportaciones 
batieron récord y tuvieron su mayor crecimiento anual en los últimos 33 meses. 
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GERTZ DEJA LA FGR Y ASEGURA EMBAJADA 
Alejandro Gertz Manero no será más el fiscal general de la República. Luego de casi siete 
años en el cargo, presentó su renuncia al Senado de la República para convertirse en 
embajador de México. En una sesión que inició hermética y tras nueve horas de espera, 
el Senado aprobó la renuncia de Gertz Manero en una votación marcada por la prisa 
legislativa y las acusaciones de opacidad. 
 

 

RENUNCIA GERTZ A LA FGR 
Tras una discusión que duró sólo una hora, el Pleno del Senado aceptó la renuncia de 
Alejandro Gertz Manero como titular de la Fiscalía General de la República (FGR), al 
aprobar como causa grave que el ex fiscal fue propuesto como embajador de México en 
Alemania. 
 

 

SALE GERTZ MANERO DE LA FGR; ESTABLECEN RUTA PARA SUSTITUIRLO 
Fin de una era. Alejandro Gertz Manero dejó de ser fiscal general de la República. En el 
Senado se detonó el proceso desde una noche antes, con una misiva a la Presidencia de 
la república en la que se exponían (trascendió) motivos para sostener que el titular de la 
FGR había dejado de cumplir obligaciones marcadas en la ley, incluyendo la presentación 
de informes al Legislativo.  
 

 

SALE GERTZ DE LA FGR; GODOY, FISCAL INTERINA 
En una carta dirigida al Senado, confirmó su salida de la Fiscalía General de la República 
y en un nombramiento de último momento, quien ocupaba la Consejería Jurídica 
presidencial asumió la Fiscalía Especializada de Control Competencial. Previamente, 
Claudia Sheinbaum fue cuestionada por el hecho y refirió que el funcionario no le había 
compartido su decisión de dejar el encargo; expresó que aunque ha hecho un buen 
trabajo, se requería más coordinación con las dependencias locales. En la Cámara Alta, 
la oposición criticó lo que consideró como remoción del integrante del Gabinete. 
 

 

AL FINAL GERTZ DEJA FGR POR EMBAJADA Y QUEDA ENCAMINADA ERNESTINA GODOY 
El pleno del Senado aceptó ayer, mediante un procedimiento acelerado (fast track), la 
renuncia de Alejandro Gertz Manero como titular de la Fiscalía General de la República 
(FGR). La decisión, aprobada por considerarse "causa grave", desató una ola de críticas 
de la oposición, que acusó que la salida del fiscal no fue voluntaria sino producto de 
presiones políticas.  
 

 

DEJA GERTZ MANERO LA FGR, SE VA DE EMBAJADOR 
Alejandro Gertz Manero presentó ayer su renuncia como titular de la Fiscalía General de 
la República (FGR) ante el Senado de la República. La dimisión se formalizó mediante un 
documento dirigido a la senadora Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara alta.  
 

 

EL ADIÓS DE GERTZ MANERO 
El primer fiscal autónomo de México presentó su renuncia dos años antes de la 
conclusión legal de su periodo para aceptar el nombramiento como embajador en 'un 
país amigo', lo que reordenó el tablero institucional.  
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PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
La “cosa juzgada” no está en entredicho, responde la SCJN (La Jornada) 
La SCJN afirmó ayer que el principio de “cosa juzgada” no está en entredicho en su actuación, luego de que la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo expresó su desacuerdo con que el Máximo Tribunal analice una propuesta 
para reabrir juicios concluidos en casos de presunto fraude procesal. “Para este Máximo Tribunal, la cosa juzgada 
nunca ha sido objeto de cuestionamientos ni ha estado en duda su garantía, señaló en un comunicado. Sin 
embargo, defendió que el sistema normativo mexicano, así como el interamericano, prevén la figura conocida 
como “acción de nulidad de juicio concluido, la cual procede, entre otros supuestos, cuando existan colusión o 
maniobras fraudulentas de las partes litigantes en perjuicio de la promovente de dicha acción”. La Corte explicó 
que esta figura no viola la cosa juzgada y que ya está contemplada en el Código de Procedimientos Civiles de la 
Ciudad de México y en otras leyes procesales del país. Su finalidad es proteger a las personas cuyos derechos 
fueron afectados por una sentencia basada en pruebas falsas, actos ilegales o documentos simulados. (Reforma) 
(Excélsior) (El Financiero) (Ovaciones) (Web: El País -sitio-) 
 
Batres ajusta su propuesta para revisar sentencias firmes, tras dicho de la Presidenta (24 Horas -primera plana)  
La Ministra Lenia Batres matizó su propuesta de someter a revisión sentencias firmes y señaló que no sería una 
aplicación general, sino excepcional para cuando la “cosa juzgada” se haya basado en un acto fraudulento. Acusó 
que hay “voces mezquinas y malintencionadas” tratando de desinformar sobre su propuesta de abrir un 
mecanismo para revisar sentencias firmes, bajo el argumento de “cosa juzgada fraudulenta”, esto luego de que 
durante la mañanera de ayer, la Presidenta Claudia Sheinbaum rechazó que se reabran fallos, señalando que los 
Ministros no deben intentar legislar, sino resolver los pendientes. “Algunas voces mezquinas y malintencionadas 
están desinformando. Pero ya la desinformación llegó a varios medios. Una periodista afirmó en la mañanera de 
la Presidenta que algunos Ministros están proponiendo establecer un mecanismo para romper el principio de 
cosa juzgada. Nada de eso”.  
 
Presidenta, en contra de revertir cosa juzgada (El Heraldo de México -primera plana-)  
En la mañanera, la Presidenta Claudia Sheinbaum expresó su rechazo a la propuesta de Ministros de la SCJN de 
permitir la nulidad de sentencias firmes, porque contravendría el principio de “cosa juzgada”. La Presidenta fue 
clara: “Lo que ya fue juzgado, ya fue juzgado”, respondió ante una pregunta que le formularon durante la 
conferencia de prensa matutina, sobre una propuesta de los Ministros de la SCJN de cambiar de salarios mínimos 
a UMAS las compensaciones por daños patrimoniales derivados de muerte o incapacidad. Sheinbaum consideró 
que los fallos concluidos tienen que respetarse, además de que hay otros temas pendientes en el Máximo 
Tribunal. (Reforma -primera plana-) (El Financiero -primera plana-) (La Jornada -primera plana-) (Milenio Diario 
-primera plana-) (El Economista) (ContraRéplica -primera plana-) (La Razón de México) (Ovaciones -primera 
plana-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) Más información sobre 
el tema: (Piden evitar inseguridad jurídica/Excélsior) (Reforma)) (Milenio Diario) (El Financiero -primera plana-) 
(Oposición alerta riesgo de reabrir juicios/La Razón de México) 
 
REGULACIÓN DE IMPUESTOS A REPARTIDORES DE PLATAFORMAS DIGITALES/COMISIONES POR USO O 
APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
La Corte avala cobrar a Uber y DiDi por usar infraestructura urbana (Excélsior)  
La SCJN declaró que es constitucional cobrar 2% sobre comisiones a las plataformas digitales por la entrega de 
mercancías y determinó que es un cobro legítimo por el “uso o aprovechamiento de la infraestructura urbana”, 
como son las calles y avenidas. Se trata de un cobro que se estableció desde el Paquete Fiscal 2022, sin embargo, 
la empresa Uber se amparó en febrero de ese año, señalando que la medida violaba principios fiscales. Ayer, el 
Pleno de la SCJN estableció que el ingreso previsto en el artículo 307 TER del Código Fiscal de la Ciudad de México, 
publicado en la Gaceta Oficial de la ciudad el 30 de diciembre de 2021, no se relaciona con el cobro de 
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contribuciones y que, por el contrario, tiene la naturaleza jurídica de un “aprovechamiento”, como medida 
compensatoria resarcitoria a favor de la ciudad por los altos impactos en movilidad… decenas de integrantes de 
Repartidores Unidos de México se manifestaron ayer afuera de la SCJN para expresar su descontento. (La 
Jornada) (El Universal) (El Financiero) (El Economista) (24 Horas) (Reporte Índigo) (24 Horas) (ContraRéplica -
primera plana-) (Ovaciones) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Reforma -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) Más 
información sobre el tema: (Plataformas lamentan aval a tarifa en CDMX/Milenio Diario) (Repartidores acusan 
a Ministros de engañarlos; el impuesto desincentiva y “es regresivo”: empresas digitales/La Jornada) 
(Repartidores de aplicación protestan contra de imposición de impuesto del 2% en la SCJN/La Prensa -primera 
plana-) (Web: Impuesto a Uber y Didi en CDMX pone en riesgo el T-MEC: Alianza In México/Proceso -sitio-)  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 44/2025, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Sara Irene Herrerías Guerra y del 
señor Ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LA UIF/BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS 
Empuja Lenia súper poder para la UIF (Reforma -primera plana-) 
La Ministra Lenia Batres propuso a la Suprema Corte avalar sin matices la facultad de la UIF para bloquear 
cuentas bancarias sin orden judicial. De ser aprobado el proyecto, en lista para el 4 de diciembre, la Corte 
abandonará jurisprudencia de su anterior integración, que desde la década pasada estableció que los bloqueos 
de la UIF son inconstitucionales, salvo que exista petición expresa de autoridades internacionales. 
 
MODIFICACIÓN DE USO DE SUELO/CUMPLIMENTACIÓN DE SENTENCIA 
Pasa caso Apalaches a Suprema Corte (Reforma) 
El reclamo de la Inmobiliaria Trepi por el predio de Montes Apalaches 525, ubicado en el Bosque de Chapultepec 
y que se encuentra en litigio desde hace 32 años, será remitido a la Suprema Corte. Así lo informó el Congreso 
de la Ciudad, luego de que un Tribunal Administrativo determinara que Donceles había incumplido con las 
obligaciones judiciales que se le habían ordenado. El documento fue remitido por el Sexto Tribunal en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el incidente de inejecución 08/2025, mismo que fue relacionado con el 
juicio de amparo 1321/2007. 
 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
Destacado en la Web/Corte da nuevo plazo a Sonora para que reforme ley que pone trabas a menores trans 
para obtener actas de nacimiento (Milenio Diario-sitio-) 
La SCJN dio un nuevo plazo de 90 días al Congreso del estado de Sonora para que reforme la Ley del Registro 
Civil, para que los menores de edad trans no enfrenten obstáculos para solicitar una nueva acta de nacimiento 
con el cambio de nombre y género. El 19 de junio de 2023, el anterior Pleno del Alto Tribunal analizó una acción 
de inconstitucionalidad promovida por la CNDH en la que impugnó una porción normativa de un artículo que 
pone trabas a niñas, niños y adolescentes que solicitan el levantamiento de una nueva acta de nacimiento con la 
identidad de género autopercibida. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Fibra Uno perfila 20 mil mdp de inversión rumbo a dos años (Milenio Diario) 
La empresa Fibra Uno consideró que existe suficiente confianza en el futuro del país, ante lo cual continuará con 
nuevos proyectos, en los que invertirá 20 mil millones de pesos en los próximos dos años. En conferencia, André 
El-Mann Arazi, director general de la compañía, especificó que para obtener estos recursos irán a los mercados 
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financieros, con emisiones de capital o de deuda… El director ejecutivo de la compañía consideró que, a pesar 
de los cambios en el Poder Judicial de México, existe la certidumbre jurídica de que si hubiera una demanda de 
otra empresa todo se conducirá conforme a la ley. Más información sobre el tema: (Falta de inversión complica 
panorama/El Financiero) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (T-MEC pilar de integración 
regional: México, EU y Canadá/Reforma) (Ven necesaria certeza para reactivar inversión/La Razón de México) 
(Prevén hasta 2027 mejora económica/Reforma -primera plana Negocios-) (Auguran que Plan Pemex estancaría 
nota crediticia/Reforma -primera plana Negocios-) (Renuncia Gertz Manero; perfilan a Godoy para fiscal/El 
Universal -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-)  
 
CASO AYOTZINAPA 
Abren puerta al regreso del GIEI (El Sol de México)  
El representante legal de un grupo de familiares de los 43 normalistas desaparecidos de Ayotzinapa, Isidoro 
Vicario Aguilar, dijo que lo único rescatable durante la sexta reunión con la Presidenta Claudia Sheinbaum fueron 
dos compromisos: que regrese al país el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) y el 
fortalecimiento de la fiscalía especializada en el caso… El 21 de agosto el abogado Vidulfo Rosales renunció al 
Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan y a la representación legal de este grupo de familiares 
de los normalistas desaparecidos para incorporarse al equipo de colaboradores del Ministro Presidente de la 
SCJN, Hugo Aguilar. Al día siguiente en conferencia de prensa, la Presidenta Sheinbaum dijo que la salida de 
Vidulfo Rosales, quien representó a estos familiares durante 10 años, no afectará la relación con el Gobierno de 
México. (La Prensa) Más información sobre el tema: (Reabre Sheinbaum puerta al GIEI para el caso 
Ayotzinapa/La Jornada) 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/CASO GERTZ MANERO 
Pocos avances y muchos pendientes deja en fiscalía (El Universal) 
Alejandro Gertz Manero, todavía titular de la Fiscalía General de la República, quien ocupa el cargo desde febrero 
de 2019 debía concluir en febrero de 2028, deja una lista de asuntos pendientes y un paso envuelto de diversas 
polémicas, como el caso de su ex cuñada Laura Morán y Alejandra Cuevas Morán. El 28 de marzo de 2022, la 
SCJN ordenó la libertad de Alejandra Cuevas Morán, recluida desde el 16 de octubre de 2020 en el penal de Santa 
Martha Acatitla por el supuesto homicidio doloso de Federico Gertz Manero, hermano del fiscal. La Corte 
también canceló la orden de aprehensión por el mismo caso contra Laura Morán Servín, de 94 años, madre de 
Cuevas Morán y pareja sentimental del hermano del fiscal. (Milenio Diario -primera plana-) (El Gráfico) Más 
información sobre el tema: (Fiscal sale entre escándalos personales/La Razón de México) 
 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA 
Publicidad/Feria Internacional del Libro de Guadalajara 2025 (Milenio Diario) 
Del 29 nov al 7 dic 2025. Barcelona invitada de honor. Expo Guadalajara. FIL Pensamiento. Participan: Loretta 
Ortiz, México, Yasmín Esquivel, México, Denise Maerker, México, Irving Espinoza, México, Giovanni Azael, 
México, Jesús Garza, México. María Amparo Casar, México, José Woldenberg, México, Héctor Aguilar, México…  
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN/MARCHA DE LA GENERACIÓN 
Z/INVESTIGACIÓN POR VIOLENCIA 
Frenan investigación por violencia en marcha del 15N (La Prensa) 
Al romper la oposición el quórum en la sesión ordinaria del jueves en el Congreso de la Ciudad de México, quedó 
en suspenso la aprobación del punto de acuerdo que presentó el grupo parlamentario de Morena para que, 
tanto la FGR y la FGJ capitalina, investiguen los hechos violentos de la marcha del pasado 15 de noviembre, a lo 
que se agregó el crear una comisión especial del caso en el Poder Legislativo local… El vocero de la fracción 
parlamentaria de Morena, Paulo Emilio García González, aseguró que: “De acuerdo con información que nos 
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proporcionaron sus militantes (del PRI), se dio cuenta que había destinado millones de pesos para la contratación 
de grupos de choque, con la instrucción de operar ataques contra Palacio Nacional y la Suprema Corte de Justicia. 
El testimonio señala que este dinero correspondía al reclutamiento de 400 incitadores, cada uno con un pago de 
10 mil pesos. Aunque ni siquiera lograron encontrar a los 400 y solamente contrataron 100”, precisó. 
 
SISTEMA DE PENSIONES/INCREMENTO DE PENSIÓN 
Jubilados exigen a Tesorero diálogo directo (Reporte Índigo) 
Luego de que el titular de la Tesorería Estatal, Carlos Garza, reiterara que el estado no tiene deuda alguna con 
los maestros jubilados que reclaman el aumento del 6.43 por ciento en sus pensiones, Lucilda Pérez, vocera del 
movimiento, le pidió al funcionario evitar la utilización de intermediarios y dialogar directamente con los 
inconformes, además de tomar en cuenta las resoluciones judiciales que, desde hace décadas, avalan la 
legitimidad de dicho incremento… "Nuestras demandas no nacieron de la nada ni son ocurrencias o caprichos; 
surgen de resoluciones judiciales dictadas por la SCJN, fueron votadas por unanimidad y tienen plena vigencia, 
por lo que no cumplirlas implica caer en desacato a la sentencia de la Corte, la Ley de Amparo y la Constitución”, 
señaló Pérez. 
 
VÍA PÚBLICA/COMERCIO INFORMAL 
Alud de ambulantes ocupará calles y banquetas del Centro desde este lunes y hasta enero (La Jornada) 
A partir de este viernes y hasta enero de 2026, las calles del primer cuadro de la Ciudad de México se verán con 
un mayor número de vendedores ambulantes con motivo de los permisos que autorizarán las autoridades 
capitalinas por los festejos de Navidad, Año Nuevo y Día de Reyes, aseguraron comerciantes instalados en la 
Alameda Central y en la explanada de la estación Pino Suárez del Metro. En tanto, la tarde de ayer, trabajadores 
de la Secretaría de Obras y Servicios comenzaron a retirar las vallas metálicas que blindaron desde la tarde del 
domingo Palacio Nacional, la Catedral Metropolitana y la SCJN, así como la zona conocida como los arcos, donde 
su encuentran los establecimientos de joyerías. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “El impuesto a plataformas era incons�tucional y... ¿ya no?” 
Bueno, pues, a pesar de estas crí�cas y la incer�dumbre que están generando a la inversión, vino la resolución 
hacia las plataformas digitales. Hablamos de Uber, Didi y Rappi, donde la Corte no sólo rechazó el amparo ganado 
por Uber, sino que hizo legal el impuesto de 2% que cobrará el Gobierno de la CDMX a las plataformas por “usar 
la infraestructura de la ciudad”. Lo curioso es que este impuesto ya había sido declarado incons�tucional en junio 
pasado. Pero la Corte lo vuelve a hacer… la asociación de plataformas digitales lamentó la decisión de la Corte. Y 
�enen razón, el impuesto claro que tendrá un efecto regresivo en el ecosistema de plataformas, pues es un trato 
discriminatorio: ¿por qué cobrarles a las plataformas no a todos los demás que u�lizan las calles de la CDMX para 
transportar sus mercancías? Esto, desde luego, será otra piedra más en el T-MEC…  
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Hoy habrá Paquete Económico de la CDMX” 
Nos comentan que hoy por la tarde, el secretario de Administración y Finanzas, Juan Pablo de Botton, entregará 
el Paquete Económico 2026 en el Congreso de la CDMX. El funcionario distribuirá entre los diputados locales la 
propuesta de Código Financiero, Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el próximo año. Si bien los 
pormenores se conocerán en las próximas horas, habrá que poner atención en lo destinado a programas sociales 
e infraestructura. Sobre los ingresos, habrá que ver si queda plasmado, tras la resolución de la SCJN, el pago por 
aprovechamiento de la infraestructura a las aplicaciones que reparten productos, de 2%. Se ha hablado de que 
sí habrá incremento al presupuesto de las alcaldías, pero no partidas especiales por la Copa Mundial de Futbol. 
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Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Atisbos” 
Como se esperaba, finalmente la SCJN validó el impuesto del 2% que el Gobierno de la CDMX impuso a las 
empresas de entrega por aplicación, como Uber, Didi y Rappi, por el aprovechamiento de la infraestructura 
citadina. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Papa caliente, en la Corte” 
La Presidenta Sheinbaum se pronunció en contra de que la Suprema Corte derogue el criterio que le impide 
reabrir casos que ya tienen sentencia firme. La pelota está en la cancha del Máximo Tribunal, que preside Hugo 
Aguilar, que insiste en que está facultado para aplicar la “nulidad de juicio concluido” en casos de “maniobras 
fraudulentas”. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Olvido judicial” 
Después de la contundente declaración de la Presidenta Claudia Sheinbaum de respaldo al principio de cosa 
juzgada, la Suprema Corte salió a aclarar -24 horas después de que en la sesión de antier el bloque de los 
Ministros Lenia Batres, Sara Irene Herrerías, Loretta Ortiz, Hugo Aguilar e Irving Espinosa aprobaran reabrir 
juicios concluidos en última instancia-, que siempre no es lo que votaron. Pero ahí está la sesión y lo que cada 
uno dijo. Si les falla la memoria, siempre pueden volver a ver la sesión pública que está en internet. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Corte abre la puerta al caos 
En la sesión de este 26 de noviembre, la SCJN, que preside Hugo Aguilar, abrió un debate que podría marcar un 
antes y un después en el sistema judicial mexicano. Un bloque de nuevos Ministros, encabezado por Lenia Batres 
respaldado por Sara Irene Herrerías, Loretta Ortiz, Irving Espinoza y el mencionado Aguilar, entre otros más, 
busca impulsar un criterio que permitiría reabrir juicios cerrados bajo la figura de “nulidad de juicio concluido”, 
incluso cuando la ley no lo contempla expresamente. Este movimiento, presentado como una reinterpretación 
garantista, amenaza con dinamitar uno de los pilares del Estado de Derecho: la cosa juzgada… Si las sentencias 
firmes pueden impugnadas indefinidamente, ¿qué queda de la certeza jurídica? ¿Cómo confiar en que un litigio 
realmente termina? Más allá del tecnicismo legal, el impacto puede ser profundo. La seguridad jurídica no es un 
lujo académico, es el cimiento sobre el que se construyen la confianza ciudadana y la estabilidad económica… La 
Ministra Loretta Ortiz anunció que presentará un nuevo proyecto próximamente. Ojalá ese plan devuelva 
equilibrio y sensatez al debate. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “La Corte va a generar incertidumbre; adiós cosa juzgada y ahora plataformas” 
Al preguntarle a la Presidenta Claudia Sheinbaum si estaba de acuerdo en que la SCJN pudiera revisar, otra vez, 
casos ya procesados juzgados, la Presidenta fue enfática: claro que no. Lo juzgado es cosa juzgada, y así se genera 
la certeza jurídica. Pero la nueva SCJN, elegida por voto popular, no lo está entendiendo. Va a permitir la 
reapertura de juicios y, claro, cambio de sentencias, produciendo una total incertidumbre… Los Ministros que 
aprobaron tal incertidumbre fueron Lenia Batres, Hugo Aguilar (Presidente), Irving Espinosa, Sara Herrerías y 
Loretta Ortiz. Llamaron favorablemente la atención los Ministros Yasmín Esquivel, María Estela Ríos, Giovanni 
Figueroa y Arístides Guerrero, quienes advirtieron que la Corte está para aplicar la ley y la Constitución. 
Recordaron el principio de cosa juzgada, que brinda seguridad en las leyes, y que se invadía al Legislativo en 
querer hacer su trabajo… ¿La Corte considera que su función es hacerle un favor a los Gobiernos de la 4T al 
cobrar lo más que pueda de impuestos, aunque ya tengan sentencia? Esta situación no sólo cambia las reglas del 
juego, genera incertidumbre y frena las inversiones. Recordemos que la Corte también quiere cobrar una adeudo 
fiscal, también ya juzgado y ganado por FEMSA de más de 2 mil millones de pesos. Es abrir las sentencias a modo 
para cobrar lo que, a su entender, no se ha cobrado, sin importar los procesos judiciales, las sentencias y las 
propias leyes… 
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Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Clave generar confianza ajurídica para nueva ley de inversiones” 
Sheinbaum se niega a reconocer que uno de los factores principales que mantiene frenadas a la inversión privada 
y la economía es la incertidumbre jurídica por la reforma judicial y la Ley de Amparo. Sin embargo, son 
precisamente casos como el de FEMSA, los que generan mayor incertidumbre sobre la nueva SCJN y la reforma 
jurídica. Sheinbaum quien mantiene reuniones con empresarios como Carlos Slim y el aún presidente del CCE, 
Paco Cervantes quiere impulsar una nueva ley de inversiones mixtas del Bienestar que pretende aprobar en fast 
track en diciembre. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate derecho” 
Bien por la Presidenta Claudia Sheinbaum al establecer una firme posición frente a ciertos Ministros de la SCJN, 
presidida por Hugo Aguilar, que pretenden que se puedan reabrir casos que ya fueron juzgados en la última 
instancia. Abrir esta posibilidad sería el fin de la seguridad jurídica: no hay más por decir. La intención de 
apariencia justiciera y que busca revertir supuestas violaciones al proceso de administraciones pasadas plantea 
muchos problemas de inseguridad jurídica que terminarían de ahuyentar la inversión en el país. La Presidenta 
tiene muy claro que una de las condiciones fundamentales para el crecimiento de la economía es, precisamente, 
la seguridad jurídica, que representa saber que, cuando algo fue juzgado, no debe reabrirse. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Sheinbaum: en contra de abrir casos juzgados” 
Sorprendió muy favorablemente al sector privado que la Presidenta Sheinbaum le enmendó la plana, por vez 
primera, a la nueva SCJN y en especial a la Ministra Lenia Batres por pretender abrir un caso ya juzgado, en un 
litigio que ganó FEMSA por un crédito fiscal por 2,800 millones de pesos. La decisión de la SCJN el pasado martes, 
levantó señales de alerta en el sector privado porque una semana antes, por 8 votos en contra, la SCJN había 
rechazado atraer este caso ya juzgado…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Solange Márquez (El Universal -sitio-) “El derrumbe del Estado de Derecho” 
Lejos de lo que parece, la actual Jefa del Ejecutivo no tiene el poder. Aparece desesperada, sin respuestas y, hoy, 
sin fiscal. En una semana que ha desnudado las grietas más profundas de nuestras instituciones, México ha sido 
testigo de dos episodios que erosionan de manera contundente el Estado de Derecho… son asaltos frontales a 
la autonomía de nuestras instituciones y a la certeza jurídica que sostiene nuestro sistema político. 1) La farsa de 
la ‘renuncia’ del fiscal general de la República y 2) el despropósito de una mayoría de Ministros en la SCJN por 
reabrir casos inimpugnables. Ambos no sólo violan nuestra Constitución, sino que siembran un precedente 
tóxico: amenazan con desmantelar aún más lo que queda del Estado de Derecho, en un sistema moldeado por 
Morena y ahora al borde del colapso por sus propias pugnas internas… La nueva Suprema Corte ha dado un paso 
aún más alarmante. Una mayoría de Ministros, en clara violación del principio de cosa juzgada, ha mostrado sus 
intenciones de adjudicarse la facultad de revisar sentencias definitivas emitidas por la propia Corte en su 
composición anterior… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (EjeCentral) “FEMSA en la mira de la Suprema Corte: van por crédito fiscal de miles de 
millones” 
FEMSA, una de las empresas más grandes y rentables de México, se encuentra nuevamente bajo el escrutinio 
del sector empresarial y financiero tras la decisión de la SCJN de atraer a revisión un expediente relacionado con 
un crédito fiscal por dos mil ochocientos sesenta y ocho millones de pesos correspondiente al ejercicio fiscal de 
2011. Este caso, que se remonta a más de una década, ha generado una atención especial debido a la magnitud 
del monto en disputa y a la importancia de FEMSA como generadora de empleos y utilidades en el país. 
Inicialmente, el 6 de noviembre de 2025, el Pleno de la Suprema Corte, rechazó, con ocho votos contra uno, la 
revisión del amparo presentado por Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa; sin embargo, siete 
días después, el 13 de noviembre, seis de los nueve Ministros decidieron aceptar la atracción del expediente a 
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solicitud de la Ministra Lenia Batres Guadarrama, reabriendo así un conflicto fiscal que había sido previamente 
declarado sin efecto por TFJA en 2024, cuando determinó la presunta caducidad del procedimiento fiscal y la 
nulidad de las facultades de comprobación del SAT. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Cosa juzgada” 
La Presidenta Claudia Sheinbaum ha manifestado su desacuerdo con la posibilidad de que la SCJN revise 
sentencias previamente resueltas por el Máximo Tribunal, al considerar que ello vulneraría el principio de cosa 
juzgada… La posición de la Mandataria surge en un contexto en el que el Pleno de la SCJN rechazó, por mayoría 
de votos, un proyecto que planteaba la nulidad de un amparo relacionado con una sentencia mercantil 
presuntamente vinculada con actos fraudulentos. Pero en el tema ya hay tensión en empresas que afirman que 
sus temas ya están más que juzgados y que esto llega a lastimar la certidumbre jurídica del país a las inversiones. 
Tras descartarse ese planteamiento en la SCJN, el Tribunal deberá elaborar un nuevo proyecto de resolución 
para determinar el futuro del caso. Hasta la Ministra Yasmín Esquivel, ha dicho que mucho se ha criticado a esta 
Suprema Corte por atribuirse facultades que no tiene, y más preocupante debe ser que la propia Corte invente 
instancias judiciales que ni siquiera se han dicho. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La cosa juzgada, el último clavo de la confianza” 
El régimen festeja siete años de una retórica populista que se ha convertido en un chiste de mal gusto: “Vamos 
a crecer 6%”… “La economía crece, yo tengo otros datos”. Ahora mismo son los Ministros del acordeón los que, 
desde la Suprema Corte, buscan clavar el último clavo del ataúd al Estado de Derecho para enterrar la 
democracia, las libertades y la certeza jurídica con sus pretensiones de meter mano en “la cosa juzgada”. No son 
insinuaciones o declaraciones aisladas, es una vía marcada desde la propia Presidencia de la Suprema Corte, 
desde el mismo salón de plenos y, por lo tanto, desde el poder político que ahí los puso y los maneja. La postura 
contraria a la certeza jurídica, a la misma legislación vigente y hasta al sentido común en un Estado de Derecho 
del Ministro Presidente Hugo Aguilar es su pregunta retórica sobre si no es conveniente analizar si hay cosa 
juzgada cuando se llega a la cosa juzgada mediante fraude, contubernio o acciones ilícitas… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Caso Samsung, sin solución” 
Hasta ahora no se ha logrado una solución al diferendo fiscal entre el Gobierno de México y la multinacional 
surcoreana Samsung, que encabeza Young Hyun Jun. Si bien la compañía se pronunció hace más de un mes para 
lograr una solución constructiva con el Gobierno de México y reiteró su compromiso “con la inversión constante, 
el crecimiento sostenible y las contribuciones significativas al desarrollo de la economía mexicana, fortaleciendo 
así su alianza de largo plazo con la nación”, hasta ahora los montos de cobranza son superlativos… Y como al 
parecer la Ministra Lenia Batres no está conforme con el esquema Immex y de importaciones virtuales, ello 
aumenta el riesgo de que la situación de Samsung se propague hacia otras firmas manufactureras, pese a que 
Claudia Sheinbaum haya dado línea para que la Corte de Justicia se apegue al precepto constitucional de “cosa 
juzgada” y no revisar los fallos emitidos anteriormente… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Retroceso. El bloque negro de la Corte, encabezado por Lenia Batres, insiste en reabrir los casos juzgados, lo 
que viola la norma elemental del Derecho y sólo siembra desconfianza e inseguridad jurídica. ¿De quién fue la 
idea? No de Sheinbaum. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Bloque Negro de la Corte” 
Nos cuentan que en donde ya se habla de un “bloque negro”, que no está armado con martillos y marros para 
hacer desmanes y destrozos, sino con malletes de juez, es en la Suprema Corte. Los integrantes del bloque 
rompieron cristales con su intento de destruir el principio de “cosa juzgada”, se metieron en terrenos del SAT, se 
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empeñaron en revisar el caso de un crédito fiscal concluido de FEMSA y nos aseguran que tienen intenciones de 
arremeter pronto contra Dish, Telefónica y Samsung. En los pasillos del Tribunal Supremo identifican en ese 
bando, primero a la Ministra Lenia Batres, acompañada por Sara Irene Herrerías, el Ministro Presidente Hugo 
Aguilar y como adición de última hora, Irving Espinosa. En la discusión que hubo esta semana acerca de si la 
Corte tiene la facultad de anular un juicio mercantil concluido, el Pleno determinó que Loretta Ortiz presentará 
un proyecto para que se someta a una votación formal. Yasmín Esquivel advirtió que el concepto de cosa juzgada 
representa la seguridad y certeza jurídicas del país. ¿Se impondrá el naciente bloque negro judicial? 
 
Opinión/Daniel Santos Flores (La Razón de México) “¡Ansias de novillera!” 
Es lo que describe el actuar de Lenia Batres. Y es que pareciera que ese intenso deseo personal de ser reconocida 
en el ruedo es lo que hizo que la Presidenta Claudia Sheinbaum, como cabeza de uno de los Poderes, hiciera un 
llamado a la cordura. Si bien hay cosas que son de interés nacional, como lo escribimos esta semana, la verdad 
es que el actuar de la Corte o de sus Ministros no debe ser invadido por la tentación de brillar con tal de atraer 
la atención. Tiene razón doña Claudia cuando dijo, palabras más o palabras menos: “Pónganse a chambear, hay 
un titipuchal de asuntos que resolver. Antes de andar ahí de estrellitas, saquen lo que está atorado”. El horno no 
está para bollos y éstos con sus cosas. La negociación del T-MEC en puerta, EU encima presionando con lo que 
sea que se pueda presionar, la oposición con su cantaleta de intervención, y esta gente con una agenda personal. 
Y no, no es por uno de los asuntos recientes que haya tratado la Corte, algo ha de saber la Presidencia sobre 
algún tema o lista de temas que traía en su agenda algún Ministro o Ministra, que originó el comentario arriba 
mencionado. Ya me imagino las barbaridades, puras cosas para abonar a la narrativa de que el Poder Judicial 
actúa con una agenda comunista.  
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “Estado de chueco” 
… El paso más reciente en el proceso de consolidación del Estado de chueco, que es la antítesis del Estado de 
Derecho, que si es verdaderamente tal es Estado de justicia, lo tenemos en la reciente aprobación, con votación 
de cinco a favor y tres en contra, para que los nuevos Ministros de la SCJN (que es de todo, menos de justicia), 
puedan revisar, e incluso anular, juicios ya concluidos, pese a que exista sentencia firme. ¿Cuál es la justificación? 
Posibles irregularidades cometidas en el pasado, que pudieron haberse dado, pero que no justifican, ¡de ninguna 
manera!, echar por la borda el principio “cosa juzgada”, piedra angular de la seguridad jurídica, del Estado de 
Derecho, de la impartición de justicia: lo que un juez decidió de forma definitiva no debe volverse a juzgar. El 
problema, como lo estamos viendo, es que sí se puede volver a juzgar. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "Un país amigo" 
El cambio en la FGR es una oportunidad para que la Presidenta acomode sus piezas… La oportunidad, como 
fuere, insistimos, está en la mesa, porque los tiempos en que la FGR ha vivido bajo la multicitada autonomía han 
terminado por ser en un buen número de casos cuestionados. A pesar de ello no se puede soslayar la gran 
oportunidad que se tiene porque la elección del Poder Judicial ha venido provocando en esta primera etapa 
muchas más dudas que certezas… La Suprema Corte en medio de afanes políticos llega a tomar decisiones fuera 
del lugar, a grado tal que la Presidenta si no les está leyendo la cartilla sí les está mandando mensajes 
contundentes respecto a las decisiones que están tomando. La aprobación de la Corte para aplicar retroactividad 
en sentencias consumadas mereció una opinión contundente de la Presidenta… 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “La importancia de la certidumbre jurídica para el 
crecimiento económico” 
La certidumbre jurídica es uno de los pilares fundamentales para el desarrollo económico de cualquier nación, y 
en el caso de México adquiere una mayor relevancia debido a los retos estructurales que enfrenta el país: 
desigualdad, corrupción, informalidad, evasión fiscal y baja productividad… México necesita instituciones sólidas 
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y consolidadas, así como un Estado que garantice igualdad ante la ley, lo cual resulta muy difícil después de 
realizar una cuestionada reforma judicial, con una nueva SCJN y con el cincuenta por ciento de nuevos jueces y 
magistrados, muchos de ellos sin experiencia procesal. Por todo lo anterior, el Gobierno debe mandar señales 
claras para mostrar que la SCJN es independiente del Poder Ejecutivo y, para ello, la SCJN debe resolver sus 
sentencias con imparcialidad, las cuales deben estar apegadas a derecho, y no puede, por lo tanto, reabrir 
expedientes con sentencia firme y totalmente concluidos… 
 
Opinión/Carlos Fernández Vega (La Jornada) “Salinas Pliego, sin "apapachos"-SCJN: luz verde para 
cobrarle/Familia LeBarón, acaparadora” 
Supuso que la ruta por él elegida no solo era la mejor, sino perpetua y sin consecuencia alguna; que sus relaciones 
políticas y judiciales, "apapachos" de por medio, le garantizaban impunidad permanente; y que, en fin, los 
chantajes y amenazas transmitidas por su medio de comunicación (concesión del Estado de por medio) 
resultaban suficientes para mantener a raya a quien osara importunarlo. Pero, tras 16 años de evadir 
cómodamente al fisco y vivir en su mundo fantástico, fue tal su abuso que el engrudo terminó por hacerse bolas 
y Ricardo Salinas Pliego ya mordió el polvo: ayer, la SCJN dio luz verde al SAT para que proceda al cobro de una 
buena porción de la descomunal deuda acumulada por el magnate, en este caso, estimada en cerca de 49 mil 
millones de pesos. Y aún falta por exigirle… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Les ganan las ansias y la riegan” 
Y fue la Presidenta Claudia Sheinbaum quien salió ayer a contener las ansias de novillero que a últimas fechas se 
muestran desbordadas entre algunos Ministros de la SCJN empeñados en reabrir juicios con sentencias firmes o 
de plano volver a discutir lo que ya es cosa juzgada. Se entendería, por decirlo de alguna manera, en el caso de 
Lenia Batres, que busca quedar bien con su grada con recurrentes actos de reafirmación, pero que otros 
Ministros empiecen a abrazar ese despropósito generó inquietud. De ahí lo importante del señalamiento de la 
Presidenta ayer en su mañanera… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “La física conoce más de Derecho” 
El pasado miércoles la Suprema Corte de Justicia revivió las Siete Leyes de Santa Anna. Es triste y preocupante, 
a la vez que confirma que algunos de los integrantes de nuestro actual Tribunal no son quienes más conocen 
Derecho, independientemente de que hayan resultado triunfadores gracias al acordeón. Lo que ese día se 
discutió fue que la Corte tuviera facultades para modificar sentencias que fueran “cosa juzgada”, esto es 
definitivas y en contra de las que no se pudiera interponer ningún recurso para cambiarlas. Lograr, como lo 
afirmó el mismo Presidente de la Corte, que se pudieran modificar esas sentencias es una grave, absurda y torpe 
decisión. Es acabar con un principio que puede ser incluso superior a la justicia misma, y que es la seguridad 
jurídica… 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Ante menor PIB, certidumbre en inversión” 
En el sector financiero, el nuevo pronóstico de crecimiento de la economía para este año de sólo 0.3 por ciento 
dado a conocer por el banco central no sólo causó sorpresa, sino incluso preocupación por el pesimismo, y a eso 
se suma una larga lista de decisiones en otros frentes, que hacen temer que el panorama de la economía de la 
actual administración de la Presidenta Claudia Sheinbaum se vea más que complicada para el próximo año. Por 
ello, al menos los principales directivos de la banca, tienen claro que ante la menor perspectiva de crecimiento 
económico, se necesita certidumbre en la inversión, ya que si se voltea a ver a la Corte el panorama con las 
declaraciones hechas que abren la puerta a la incertidumbre, anta le propuesta de abrir temas juzgados, aunque 
más tarde busquen aclarar no es como se entendió, el daño se hace a las inversiones… 
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Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Inseguridad jurídica” 
El principio de “cosa juzgada” es el nuevo tema a debate que envuelve a la SCJN. La posibilidad de reabrir juicios 
ya estudiados, dictaminados y sentenciados en la época anterior de la Corte, es lo que está en juego y no es un 
asunto menor. Lo primero que se ha advertido es que, al darse ese permiso, la Corte estará atentando contra el 
tratado comercial de Norteamérica que está en proceso de revisión y muy pronto de negociación. La segunda 
advertencia, que tiene que ver con la primera, es que una decisión de ese tipo acabaría de ahuyentar no sólo a 
la inversión extranjera privada, también a la nacional… Habrá que esperar para saber si la Corte avanza por ese 
rumbo o se retracta. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -sitio-) 
Que en la coyuntura de temas nacionales otro asunto vigente tiene que ver con la polémica de si la Suprema 
Corte debe o no volver a juzgar algunos casos, a lo cual el legislador petista Ricardo Mejía Berdeja defendió la 
postura de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en cuanto a que lo que ya fue resuelto por las instancias 
competentes no puede reabrirse en pro de una certeza jurídica. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Protección de marcas depende de SCJN” 
La labor emprendida por Santiago Nieto al frente del IMPI, particularmente en la protección de los derechos de 
propiedad industrial y el combate a la piratería, crucial para impulsar la innovación, será revisada por el Pleno 
de la SCJN, que preside el Ministro Hugo Aguilar Ortiz. Esto porque el próximo 4 de diciembre se listó el amparo 
directo en revisión 7274/2024, caso que podría definir el rumbo de la protección marcaria en México y justo, un 
par de días después de que la AmCham presente su Diagnóstico Empresarial sobre el fenómeno de la piratería, 
rubro también prioritario en la revisión del T-MEC de 2026. El asunto que se centra en la constitucionalidad del 
“periodo de gracia” en la renovación de la vigencia de una marca, esto es, en los seis meses adicionales con los 
que cuentan los titulares de marcas para renovar su registro después de su vencimiento… la propuesta de 
resolución elaborada por la Ministra Loretta Ortiz Ahlf -destacada por su conocimiento en tratados 
internacionales- sostiene que este periodo es plenamente constitucional…  
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “SCJN revisa legalidad en registro de marcas” 
El 4 de diciembre, el Pleno de la Corte revisará el amparo para determinar la constitucionalidad del “periodo de 
gracia” de seis meses adicionales para que los titulares de marcas renueven su registro tras su vencimiento. 
Según el IMPI, que lleva Santiago Nieto, este plazo proviene de la integración al Protocolo de Madrid y al 
Convenio de París. 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Manual para cobrarle al Grupo Salinas” 
El miércoles, la SCJN publicó las sentencias finales para siete de los juicios perdidos por el Grupo Salinas, en los 
que estaban en juego más de 48 mil millones de pesos que ese conglomerado debe pagar, sí o sí, por impuestos 
atrasados, recargos y multas correspondientes al periodo 2008-2013. Esto implica devolver a los Tribunales de 
origen -los que emitieron los fallos en contra de las empresas del consorcio-, con lo que éstos deberán notificar 
a las partes, y el SAT puede iniciar los procesos de cobro. Queda pendiente el engrose de un octavo juicio, por 
una multa que data de 2012 y que suma más de 67 millones por declarar pérdidas mayores a las reales en una 
de las empresas… 
 
Tu Opinión Reforma/Ahorcamiento (Reforma) 
La Ministra Lenia Batres pretende imponer y justificar un impuesto a los autos de aplicación; sin embargo, estos 
vehículos generan a diario los siguientes impuestos: ISAN en autos nuevos, llantas, combustible, refacciones, 
aceites, mantenimiento, autopistas, etcétera, donde además se tributa IVA. También tienen que pagar refrendos 
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y placas, y sin demora, declarar ante el SAT en el Ramo 625 mensualmente. ¡Pretenden noquear y ahorcar al 
pueblo mexicano! La Presidenta de la República dijo que no iban a inventar impuestos. 
José de Jesús Zapata Torres/Monterrey, NL 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “4T: cancelación posverdad” 
“Ahora vamos a ser el país más democrático del mundo”, dijo la Presidenta en marzo pasado ante una 
concentración en Las Margaritas, Chiapas. La elección judicial era la varita mágica que había tornado a México 
en la utopía del realismo fantástico en el que habita la 4T. Pero en las mañaneras y en sus giras, la Presidenta, su 
funcionariado y todos los medios públicos no cesan en sus prácticas autoritarias al atacar a todo tipo de 
opositores, críticos, informaciones adversas, evidencias presentadas… 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Lo que viene con Medina Mora” 
Ayer hubo reunión de una parte del cuerpo editorial de El Heraldo de México con José Medina Mora, quien 
fungirá como nuevo presidente del CCE… Dice Medina Mora que, en general, hay dos tipos de Gobiernos: los que 
priorizan el crecimiento de la economía, y los que eligen el camino de la distribución de la riqueza… Y para 
reactivar la inversión hay que resolver, lo más pronto que se pueda, al menos cinco temas: (1) la inseguridad; (2) 
la disponibilidad de energía; (3) la disponibilidad de agua; (4) el acuerdo con EU en materia arancelaria; y (5) la 
certeza de que las resoluciones del nuevo Poder Judicial estarán apegadas a la Ley. Cuando eso se resuelva será 
fácil recuperar la confianza entre el empresariado mexicano… 
 
Opinión/Camila Martínez Gutiérrez (El Heraldo de México) “La renuncia del fiscal y lo que realmente está en 
juego” 
La renuncia del fiscal general de la República volvió a encender el avispero político… Hoy el Estado ya no funciona 
al ritmo de acuerdos en lo oscurito, sino al de la legalidad… No es casualidad que, ante la posible transición, 
aparezcan nombres que incomodan tanto a los de siempre. Ernestina Godoy no es sólo una ex fiscal: es la mujer 
que se atrevió a romper pactos de impunidad que parecían intocables en la CDMX… Y del lado de Arturo Zaldívar, 
la historia tampoco es cómoda para los privilegiados. En un país donde el Poder Judicial ha acumulado abusos, 
complicidades y un blindaje casi monárquico, él pudo haberse quedado callado, protegido por el prestigio y la 
comodidad institucional. Pero eligió lo contrario: cuestionó prácticas internas, habló de corrupción, señaló 
excesos, empujó cambios… 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “El último clavo en el ataúd de la autonomía” 
La renuncia de Alejandro Gertz Manero como fiscal general de la República, y su virtual exilio diplomático, se 
alzan como un signo delicado sobre la salud del Estado de Derecho en México y, de manera particular, sellan el 
destino de la ya moribunda autonomía de las fiscalías… El garlito de la sustitución de Gertz es un signo 
preocupante -especialmente por quien parece haberla operado- que se suma a una serie de malas señales 
enviadas por el Estado mexicano. Se junta con la reforma judicial que busca politizar la Judicatura, la degradación 
sistemática del juicio de amparo -última trinchera de los ciudadanos- y los intentos por volver retroactivos los 
fallos de los Tribunales. Todos estos movimientos erosionan la predictibilidad y la certeza legal, elementos 
esenciales para atraer y retener inversiones… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Votar para no mandar” 
… En teoría, la democracia liberal garantiza derechos, División de Poderes, elecciones libres y representación. 
En la práctica, cuando el poder real se concentra en élites, organismos opacos, grandes corporaciones o poderes 
fácticos armados, el pueblo se vuelve espectador. La frustración crece: la gente siente que participa, pero no 
gobierna; vota, pero no manda…  La votación en las llamadas elecciones judiciales, la más deslegitimada en la 
historia de México, ha provocado el alejamiento de la política y el desempoderamiento: el liderazgo personalista 
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sustituye a la organización ciudadana, y la abstención deja el campo libre a quienes sí se organizan para capturar 
el Estado… 
 
Opinión/Simón Vargas Aguilar (EjeCentral) “Urge atender la problemática social” 
En las últimas semanas las calles, las carreteras y las plazas se han convertido en el último recurso de miles de 
ciudadanos que ya no encuentran respuesta en las instituciones… El panorama en el exterior no se encuentra 
tampoco estable, la relación con EU atraviesa su peor momento en décadas y es que las amenazas de cancelación 
o renegociación unilateral del T-MEC por parte de la nueva administración estadounidense, basadas en temas 
como: la reforma judicial, la migración, narcotráfico y supuestos incumplimientos laborales, ponen en riesgo 
millones de empleos y la estabilidad económica del país… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “A la baja” 
Dos hechos íntimamente relacionados reciben tratamiento noticioso aparte. Y no, no nos parece importante el 
resultado de Miss Universo, eventos “de belleza” destinados a desaparecer, pues cosifican a la mujer… pero 
mucho llama la atención la versatilidad de su organizador polifacético, presunto conductor no sólo del certamen, 
sino de negocios turbios y ahora testigo colaborador de la FGR… Lo que pretendemos comentar hoy -lo 
verdaderamente importante, creemos- se conforma de dos estadísticas económicas relacionadas y sumamente 
preocupantes: 1.- La pérdida de apetito por parte de un 48 por ciento de las empresas nacionales de invertir en 
México, espantadas por la reforma judicial, y... 2.- La proyección de Banxico hacia la baja de nuestra tasa de 
crecimiento del PIB a sólo 0.3 por ciento durante este 2025… 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “¿Criminalizar la prensa?” 
Hay un proverbio que dice que “no hagas cosas buenas que parezcan malas”, tal es el caso de la nueva Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, que de acuerdo con algunos 
expertos puede constituir una herramienta legal de carácter penal que pueda tener como finalidad silenciar a 
periodistas y medios de comunicación acusándolos de extorsión… La nueva ley estaría próxima a publicarse en 
el Diario Oficial debido a que ya fue aprobada en ambas Cámaras del Congreso, es previsible que haya juicios de 
amparo, serán de los litigios que pongan a prueba la “imparcialidad e independencia” de la nueva Corte ante la 
libertad de expresión. 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Gracias, Alejandro” 
La FGR aceptó tomar en septiembre de 2023 la investigación del atentado que sufrí nueve meses antes. Yo se lo 
solicité. Hoy, la FGR ha obtenido 12 sentencias de las 14 personas acusadas y es probable que en las próximas 
semanas consiga la número 13. Sólo una mujer, que bien podría estar ya en libertad por este caso, decidió ir a 
juicio. Sobraría con ese resultado para tener una gratitud de vida con el fiscal Alejandro Gertz y la parte visible 
de su equipo: los fiscales Sara Irene Herrerías y Ricardo Sánchez Pérez del Pozo, el comunicador Raúl Tovar. Pero 
lo que más agradezco es la calidad en el trato que recibí…  
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “Noroña se escribe con ‘M’ de miserable y de misógino” 
El reyezuelo José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, vividor consuetudinario del erario desde finales de la 
década de los ochenta, como ya es sabido por todos (debido a sus alardes y desplantes), más allá de la arrogancia 
la prepotencia que lo caracterizan, posee un poderoso rasgo que lo define y lo distingue: Es un misógino 
consumado… Lo suyo no es machismo, es una purulenta misoginia que le tiene infectada hasta la más 
insignificante de sus células… Lo ha hecho con la diputada federal panista Adriana Dávila, con la senadora 
(también panista) Lilly Téllez, con la ex Presidenta de la Corte, Norma Piña, con la periodista Azucena Uresti y 
más recientemente con la viuda del alcalde de Uruapan, Michoacán, Carlos Manzo, asesinado el pasado 1° de 
noviembre, Grecia Quiroz, a quien calificó de “ambiciosa” y “fascista” sólo por atreverse a asumir el puesto que 
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dejó su esposo en un intento por no dejar inconclusa la tarea que inició el malogrado presidente municipal del 
sombrero…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
La Suprema Corte no puede reabrir asuntos ya resueltos ni anular una reforma a la Ley Municipal del año pasado, 
ni tampoco que los representantes de comunidades indígenas, designados por usos y costumbres, tengan 
derecho a votar en los ayuntamientos, porque el único órgano que puede legislar en esos casos es el Congreso 
de la Unión, declaró Ricardo Monreal, líder de la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados. Categórico, el 
experimentado legislador zacatecano sostuvo que la Corte no puede ir más allá porque las decisiones de ésta en 
materia de juicios concluidos y en los casos de pueblos indígenas genera incertidumbre, altera un principio 
constitucional e invade facultades del Poder Legislativo rompe el principio de seguridad jurídica que 
tradicionalmente ha regido en México. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “La caída de Gertz y el Gobierno infiltrado” 
Alejandro Gertz Manero presentó ayer su renuncia como fiscal general de la República, luego de que circularon 
durante todo el día versiones sobre su salida… No se retira de la vida pública: cambia de oficina y de fuero tras 
seis décadas de carrera y a los 86 años… Gertz deja una institución marcada por la justicia selectiva y la sospecha 
de infiltración criminal. No se olvidan los casos de Salvador Cienfuegos, exonerado a velocidad récord tras el 
enojo del Gobierno por su detención en EU, ni el de Alejandra Cuevas, encarcelada por Gertz debido a un pleito 
familiar que la Suprema Corte terminó anulando por ser insostenible. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “El complicado cambio en la Fiscalía” 
Al menos desde septiembre pasado corría la versión de que la Presidenta Claudia Sheinbaum pretendía hacer un 
cambio en la FGR. Si bien Alejandro Gertz Manero había acompañado las principales causas de la autonombrada 
cuarta transformación, lo cierto es que mantenía una agenda propia… tiene una historia personal que detonó 
cuando decidió emprender… persecución contra la viuda de su hermano Federico Gertz y la hija de ésta, 
Alejandra Cuevas, quien permaneció presa en el penal de Santa Martha hasta que la Suprema Corte de Justicia 
determinó la inexistencia del delito que se le imputaba… 
 
Opinión/Leticia Robles de la Rosa (Excélsior) “Una “causa grave”... a conveniencia” 
En 2019, el Senado avaló una renuncia sin acreditar “una causa grave”, porque el morenismo estaba interesado 
en que se fuera Medina Mora para que ese lugar lo ocupara alguien nombrado por ellos y habían acusado 
públicamente, no penalmente, de diversos delitos al Ministro. A seis años de distancia, jamás hubo acciones 
penales contra el ex Ministro. La noche de este 27 de noviembre todos fuimos testigos de la renuncia de 
Alejandro Gertz Manero como fiscal general de la República y por tercera ocasión en los últimos ocho años 
escuchamos el concepto de “causa grave”… Primero, hay que recordar que el 16 de octubre del 2017, en un 
hecho sin precedente, Raúl Cervantes renunció a la PGR ante la Jucopo del Senado… después de él, en su papel 
de institución que nombra servidores públicos federales, el Senado ha aprobado tres renuncias: de los ex 
Ministros de la SCJN, Eduardo Medina Mora y Arturo Zaldívar, y ahora de Gertz Manero… 
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REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Destacado en la Web/Por falta de pago, jueces cesados por la reforma judicial anuncian plantón; checa aquí 
los detalles (El Universal -sitio-)  
Los juzgadores federales cesados por la reforma judicial de 2024 anunciaron que a partir del miércoles 3 de 
diciembre van a realizar un plantón indefinido a las 06:00 horas, en las instalaciones del OAJ en avenida 
Revolución 1508, colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México. Esto con posibilidad de extenderlo a otros edificios 
desde donde también despacha, e incluso, en las inmediaciones de la SCJN. Más información sobre el tema: 
(Web: Inicia pago a jueces y magistrados; ven opacidad y excluyen a los del 2027/La Silla Rota -Sitio-) 
 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN LOCALES 
Reasignan a jueza por alta multa a litigante (24 Horas) 
En Tamaulipas, el OAJ del Poder Judicial del estado confirmó que se aprobó la reasignación temporal del nuevo 
sistema penal acusatorio, al tradicional, a la jueza Mónica Pérez Chapa, debido a la multa excesiva de un millón 
300 mil pesos (5 mil veces el valor diario del salario mínimo) que aplicó a una abogada, en días recientes en una 
sala de juicios orales. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Al interior de HP México sigue el jaloneo para definir al personaje que tomará las riendas de la firma, una vez 
que se haga efectivo el retiro de su actual CEO, Carlos Cortés, el próximo 31 de diciembre… Pero quien ha sido 
designado por el momento como el director interino, el encargado de ventas, Luis Castellanos, cabildea con los 
clientes de productos y servicios apoyos para quedarse en definitiva con el puesto. Esta semana, por ejemplo, se 
le vio en un restaurante de Polanco afinando su estrategia de promoción con el director de Black Ecco TI, René 
Quintero. Hablamos de la empresa que ha sido señalada por corrupción e incumplimiento de contratos en el PJF. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “La protesta que viene de los jueces” 
Por cierto, los jueces que fueron despedidos por la llamada reforma al PJF anunciaron que realizarán un plantón 
permanente frente al OAJ, ubicado en Revolución 1508, en la colonia Guadalupe Inn, debido a que no les han 
pagado la liquidación que les corresponde por ley, según manifestaron. Amenazan con que el plantón será de 
manera definitiva hasta entonces el Gobierno federal no cumpla con su responsabilidad legal. La movilización se 
realizará el próximo 3 de diciembre y se espera que se generen problemas administrativos y de vialidad. 
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PROCESO DE NOMBRAMIENTO DE TITULAR DE LA FGR 2019 
Una trayectoria siempre en primer plano (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
El mandato de Alejandro Gertz Manero como fiscal general de la República termina en febrero de 2028 pues fue 
designado por el Senado para un periodo de nueve años en febrero de 2019, por lo que su cargo finalizará en el 
mismo mes pero en dos años. Gertz Manero compitió entonces con Bernardo Bátiz y Verónica de Gyves por ese 
cargo que al final quedó en sus manos. (Reporte Índigo -nota principal-) (ContraRéplica -primera plana-) Más 
información sobre el tema: (El estilo: 50 años de línea dura/Reporte Índigo) (Deja Gertz Manero la FGR, se va 
de embajador/Diario de México -nota principal-) (Publimetro -primera plana-) (Web: Expansión Política -sitio-) 
(Expertos critican cuadros de Morena para la FGR/El Universal) 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Relevos en el gabinete?” 
Sin intención de jubilarse, Alejandro Gertz Manero declinó amablemente la invitación del candidato presidencial 
de Morena para hacer campaña en tierra. En 2018, AMLO necesitaba todos los votos posibles y por eso invitó al 
rector de la Universidad de la Américas para ser el abanderado de la coalición izquierdista en la alcaldía Miguel 
Hidalgo… Implacable en su ejercicio profesional, Gertz Manero respondió a la invitación del abanderado 
morenista con una contrapropuesta: integrar la terna para la nueva FGR. Para ese cargo, AMLO tenía 
contemplado al ex procurador capitalino, Bernardo Bátiz… 
 
 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/c6e98623b07de5184c92b98b2fe54734?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/099ce9ca566e64a564b42da0e9f82f88.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7750acfd414b0c770a7a527403961955.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/604f107fafc0ea38b1647f05286cc8ba?file
https://www.efinf.com/clipviewer/144cdff760a9d4287724deae5abd520d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/144cdff760a9d4287724deae5abd520d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a61e1c3c0337da1f976cc97fccc4f81.pdf
https://politica.expansion.mx/mexico/2025/11/27/quien-podria-reemplazar-alejandro-gertz-manero-fgr
https://www.efinf.com/clipviewer/a3655643d4a7f5bfb18453287d364998?file
https://www.efinf.com/clipviewer/83228f4cb90e120bead987d30d5af902?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

INVESTIGACIONES FINANCIERAS/BLOQUEO DE CUENTAS 
Niega juez federal liberar cuentas de un casino de Salinas indagado por UIF (La Jornada) 
Un juez federal negó la suspensión provisional a Ganador TV Azteca SAPI de CV, subsidiaria de TV Azteca, contra 
el congelamiento de sus cuentas bancarias por parte de la UIF por supuestas operaciones con recursos de 
procedencia ilícita… La jueza Luz María Flores Alva no le otorgó la medida cautelar y programó la audiencia 
constitucional para el próximo 26 de enero, donde determinará si le concede la suspensión definitiva de los 
actos reclamados. 
 
COMERCIO ELECTRÓNICO/PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
Contratar, con pruebas de clientes (Excélsior) 
En octubre pasado, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil de Primer Circuito resolvió que la empresa 
debe probar que un cliente solicitó un servicio cuando la transacción es a través de un portal de internet. “El 
supuesto de que un cliente quiera reclamar, por no haber prestado su consentimiento, la aparente contratación 
de servicios que se le atribuye a través de un portal electrónico administrado por el proveedor de éstos, quien 
debe asumir la carga probatoria para demostrar si existió consentimiento es dicho proveedor”, señaló el 
Tribunal. 
 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 
Una jueza exonera a ex líder del PRI Edomex y sale libre (La Jornada) 
TOLUCA, Estado de México.- Isidro Pastor Medrano, ex dirigente estatal del PRI y quien fue candidato 
independiente a la gubernatura del Estado de México, abandonó ayer el penal de Santiaguito, en Almoloya de 
Juárez, luego de que una jueza de Distrito lo exonerara del delito de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita que le imputó la FGR, por la compra de un inmueble en 2013… Ya en libertad, Isidro Pastor publicó un video 
en sus cuentas de redes sociales, donde aseguró… que la audiencia de imputación se realizó el viernes por la 
noche en los Juzgados del penal, la cual estuvo encabezada por la jueza María Jazmín Ambriz López quien 
determinó su prisión preventiva justificada. El miércoles continuó la audiencia que se prolongó por más de nueve 
horas y en la diligencia, la juez resolvió la no vinculación a proceso por falta de elementos. (El Heraldo de México) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Guatemala retira cargo de cónsul a Rocha Cantú (La Razón de México) 
La cancillería de Guatemala informó este jueves que le retiró el cargo de cónsul honorario en Toluca, México, a 
Raúl Rocha Cantú, dueño de Miss Universo; la decisión llegó luego de que el empresario fue ligado a una 
investigación de la FGR con una red de huachicol, narcotráfico y contrabando de armas… Además, el empresario 
y copropietario de Miss Universo habría pagado millones de pesos para obtener información privilegiada desde 
la propia FGR, a través de intermediarios como Jacobo Reyes León, alias El Licenciado, para acceder a detalles 
sobre investigaciones abiertas en su contra… La FGR exhibió ante Rodrigo Rosales Salazar, juez de Control del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro, diversos “eventos” que constan de intervenciones 
telefónicas, en las que Jacobo mantuvo comunicación constante con Raúl Rocha. (Reforma) (El Sol de México) (El 
País -versión digital-) 
 
Cae el Coreano, ligado al Rancho Izaguirre (Ovaciones) 
Autoridades detuvieron en Ocozocoautla, Chiapas, a Héctor ‘N’, alias El Coreano, señalado por su presunta 
participación en una red vinculada al caso Rancho Izaguirre-La Vega, uno de los episodios recientes relacionados 
con desapariciones y reclutamiento forzado en el país… Héctor ‘N’ fue presentado ante el Ministerio Público 
correspondiente y será trasladado al Centro de Justicia Penal Federal en Puente Grande, Jalisco, donde debe 
continuar su proceso judicial. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/a31e7ce40e8a4fc6cf40aed33c83a7e8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/31d502f74aba7224edea9c7960bcbcdd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/970577872ec362ce2219d13de7102e75?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e8466643ba72e28198f268b3ef9698f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a41bd1e89c7fa7f917929c90ab4ed429?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62c810daff0d838265d8f66266b67bdb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/25c721c3c8c73524a91701af36850eed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c0a66daa614b259be0146e46a94fd06.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c0a66daa614b259be0146e46a94fd06.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a9033e859793abe3787e37a9a04526f5?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

REUBICACIÓN DE COMERCIANTES EN VÍA PÚBLICA 
Segundo intento de desalojo de comerciantes en Tepoztlán (La Jornada) 
Cincuenta comerciantes, con medio siglo de expender sus productos en la Plaza Cívica de Tepoztlán, sufrieron 
un segundo intento de desalojo violento en menos de dos semanas, luego de que la mañana de ayer medio 
centenar de hombres, presuntamente alcoholizados y drogados, irrumpió en el lugar para retirarlos junto con 
autoridades municipales, policías locales y estatales… La abogada de los inconformes, Bárbara Zamora, denunció 
que la expulsión es “un acto ilegal”, porque ocho comerciantes cuentan con un amparo. 
 
CASO COOPERATIVA LA CRUZ AZUL 
Detienen a ‘El Goofy’, lo vinculan al crimen de Cohen Sacal (Diario de México -primera plana-) 
La FGJ de la CDMX aprehendió a Jorge “N”, alias “El Goofy”, identificado como el probable autor intelectual del 
asesinato del abogado David Cohen Sacal… David Cohen Sacal, Licenciado en Derecho con posgrado en Derecho 
Procesal Civil, fue socio de la firma Cohen Medina Chávez… Parte de su notoriedad se debió a los casos de alto 
perfil que manejó. Información difundida tras el ataque indica que Cohen Sacal representó legalmente a 
Guillermo “Billy” Álvarez, ex presidente de la Cooperativa Cruz Azul y del equipo de futbol. Álvarez, detenido en 
enero, enfrenta un juicio por delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita por un 
monto aproximado de 114 millones de pesos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso al "Licenciado", autor intelectual del asesinato de Carlos Manzo (La Crónica de Hoy) 
Un juez vinculó a proceso a Jorge Armando “N”, alias ‘El Licenciado’, quien presuntamente coordinó a los 
tiradores del CJNG para ejecutar el asesinato del alcalde de Uruapan, Michoacán, Carlos Manzo… Tras 18 horas 
de audiencia, el juez Luis Fernando Díaz también vinculó a proceso a Omar “N”, Alejandro “N”, Mario Alberto 
“N”, Guillermo “N”, Demetrio “N”, Omar Osvaldo “N” y Monserrat “N”, escoltas que trabajaban para Manzo y 
que fueron detenidos por su probable participación en el atentado. 
 
Investigan tortura luego de Marcha Z (Reforma) 
En al menos cinco de las 18 detenciones hechas en la marcha convocada por el Colectivo Z el pasado 15 de 
noviembre, autoridades investigan si hubo tortura en la detención. Un juez del Tribunal de Justicia de la CDMX 
ordenó aplicar el Protocolo de Estambul a Gabriel “N”, Brayan Mario “N”, Brayan Alexis “N” y Sergio David “N” 
informó su abogado, Ricardo Colorado.  
 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “El Poder Judicial limita la recuperación de Acapulco” 
Ya pasaron dos años desde que el huracán Otis golpeó severamente Acapulco y si bien el Gobierno federal ha 
invertido cantidades importantes de recursos… hay muchos ejemplos de que la corrupción es un lastre que sigue 
afectando a muchos. Un caso es el de Punta Marqués, cuyos condóminos están padeciendo todo tipo de 
problemas para usar sus propiedades… Eso podría haber pasado en el condominio de lujo conocido como Punta 
Marqués, donde Lilian Huacuja, aliada con Alejandra López Boy y Ofelia Contreras han controlado la presidencia 
del inmueble para usar discrecionalmente 40 millones de pesos de la indemnización del seguro y ahora van por 
otra cantidad similar. Estas tres mujeres encontraron el camino para mantener en la opacidad esos fondos y 
descuidar la reconstrucción del condominio, con el respaldo de Alfonso Rosas Marín, quién es juez Cuarto Civil 
en esa entidad… 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Carlos Fernández Vega (La Jornada) “México SA” 
… una jueza federal negó amparar a otra empresa de Grupo Salinas (Ganador TV Azteca, dedicada al negocio de 
las apuestas) que solicitó el desbloqueo de sus cuentas bancarias, toda vez que la UIF de la Secretaría de Hacienda 
detectó, junto con otros 12 casinos (uno de ellos Operadora Ganador TV Azteca, también propiedad de Salinas 
Pliego), “operaciones posiblemente relacionadas con lavado de dinero”… La jueza, Luz María Flores Alva, no 
otorgó la medida cautelar y programó la audiencia para el 26 de enero… 
 
Opinión/Jeanette Leyva (El Financiero) “Huachicol de azúcar: Sucroliq a la quiebra” 
La historia tiene diversas ramificaciones, que ya les iremos contando, por un lado el principal acusado es la 
empresa Sucroliq que lleva Enrique Bojórquez, que no sólo es ampliamente conocido en el sector financiero por 
haber sido el presidente de la Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas… y que incluso este 
año estuvo en la Convención Bancaria, pero ahora no sólo llevo a su empresa a concurso mercantil, sino que 
diversos bancos han confirmado tener denuncias en su contra por presunto fraude, ya que los datos que se 
tienen hasta ahora, es que todo indica, fue un fraude planeado e incluso el concurso solicitado fue premeditado 
para evitar el pago de créditos… Sucroliq es la refinadora y productora de azúcar líquida que tiene de filiales a 
Coprobamex y Sucroliq Int, quienes solicitaron la declaración de concurso mercantil ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Liberan a Isidro Pastor” 
En libertad quedó el ex dirigente del PRI en el Estado de México, Isidro Pastor, luego de que el Ministerio Público 
fue incapaz de acreditar con pruebas ante un juez su presunta responsabilidad en el delito de lavado de dinero. 
Así que la madrugada de ayer salió del Penal estatal de Almoloya de Juárez, después de 5 días tras las rejas. 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Isidro Pastor” 
El ex líder del PRI del estado de México, quien luego estuvo en otros partidos, Isidro Pastor Medrano, salió a 
hablar de su salida del penal de Santiaguito, en un video en el que llamó a la Presidenta Claudia Sheinbaum a 
realizar un programa para atender casos de personas privadas de su libertad, que se han cambiado y pueden 
reincorporarse a la sociedad… 
 
Opinión/Eunice Rendón (El Universal) “Un fiscal que nadie extrañará” 
Gertz Manero deja la FGR. Su renuncia, disfrazada de designación como embajador presentada bajo presión, 
evitó una destitución que se perfilaba conforme al mecanismo legal de remoción. La verdad es que su gestión, 
marcada por un estilo centralizado, conflictos internos, pocos avances en casos clave y un uso discrecional de la 
acción penal, terminó por aislarlo políticamente y erosionar la credibilidad institucional… Según México Evalúa, 
en 2023 la FGR registró un nivel de impunidad de 93.6%. Esta cifra se refleja en el desempeño de sus Fiscalías 
Especiales y Unidades de Investigación: la de desaparición forzada judicializó sólo el 1.84% de las 2,012 
investigaciones iniciadas entre 2019 y 2023; la especializada en migrantes abrió 10,409 carpetas sin una sola 
judicialización por desaparición de personas migrantes entre 2018 y 2024; en materia de tortura, de 5,833 
indagatorias iniciadas, sólo 75 llegaron ante un juez… 
 
Opinión/Saúl Monreal Ávila (El Sol de México) “42 años de cárcel a extorsionadores” 
Con la aprobación por unanimidad de la nueva ley para combatir el delito de extorsión, México dio un paso 
bastante importante para sancionar hasta con 42 años de cárcel este delito, justo ahora que empresarios, 
comerciantes y transportistas exigen un alto a tanta extorsión… Todo el andamiaje jurídico estará en marcha y 
las 32 entidades federativas tendrán que ponerse a trabajar en homologar lo que ordena la nueva Ley General 
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para Prevenir, Investigar y Sancionar los delitos de extorsión… De igual forma, la FGR, de la mano con los 
Congresos estatales tendrán que aprobar con seriedad una fiscalía especializada que se encargará de actuar 
contra los extorsionadores y llevarlos ante un juez del ramo… 
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PROCESO ELECTORAL 2027 
Llama a fortalecer institutos (El Heraldo de México) 
El presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, llamó a fortalecer los órganos electorales previo al Proceso 
Electoral 2026-2027. Al inaugurar el Tercer Encuentro Regional de Institutos, Tribunales Electorales e INE, 
argumentó que habrá diferentes renovaciones de cargos públicos. “Debemos fortalecer nuestra capacidad 
institucional para llegar a este 2027 no solamente fortalecidos, sino cohesionados; fortalecernos, pues, como 
instituciones sólidas, preparadas, capaces de garantizar procesos electorales que sean legales, que sean legítimos 
y, sobre todo, que propicien la gobernabilidad y la paz social en cada una de nuestras entidades”, dijo. (Excélsior) 
Más información sobre el tema: (Apunta el INE a la imposibilidad del voto electrónico generalizado/La Jornada) 
(Devuelven al INE caso de consejeros/Reforma) 
 
INTRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN ELABORACIÓN DE SENTENCIAS 
Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera* (El Universal -primera plana-) “Innovar sin perder el juicio: por qué 
los Tribunales debemos fijar reglas claras para usar IA” 
En los últimos años, Tribunales de distintos países han mostrado que la Inteligencia Artificial puede ser una aliada 
poderosa... o un riesgo serio cuando pretende sustituir el criterio humano. En Colombia, un juez recurrió a un 
asistente algorítmico para decidir si exentaba del pago de ciertas cuotas de salud y transporte a un niño con 
trastorno autista. El resultado respetó los precedentes de la Corte Constitucional… En EU, un juez de Mississippi 
emitió una resolución plagada de citas inexistentes y referencias fabricadas, incluso con nombres de partes 
modificados. El episodio evidenció un uso acrítico de sistemas automatizados incapaces de distinguir entre 
realidad jurídica y ficción… México necesita lineamientos judiciales claros y uniformes para el empleo de sistemas 
automatizados, antes de que los errores ajenos se repitan en nuestras salas y juzgados… Existen ya antecedentes 
nacionales importantes. Un Tribunal Colegiado en el Estado de México utilizó un sistema automatizado para 
calcular el monto de una garantía, lo que derivó en una tesis relevante sobre el uso ético de estos modelos con 
base en principios e instrumentos internacionales. Ese precedente abrió camino al exigir que la persona 
juzgadora mantenga control intelectual, documente su razonamiento y verifique cada resultado antes de 
incorporarlo a una resolución. Pero aún falta profundizar: elevar esos principios, convertirlos en reglas 
obligatorias y establecer supuestos de responsabilidad cuando se vulneren. En este proceso, el TDJ y el OAJ 
tendrán un papel decisivo… 
*Magistrado del TEPJF 
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POLÍTICA 
 
En fast track. avalan renuncia de Gertz (El Financiero) 
Sin el requisito de “causa grave”, el Senado aprobó, en fast track y sólo con la mayoría de Morena, PVEM y PT, 
la renuncia de Alejandro Gertz como titular de la FGR. En una carta, Gertz argumenta su salida en una propuesta 
que la Presidenta le hizo para una embajada en un “país amigo”, que podría ser Alemania. La oposición acusó 
presiones por el caso Raúl Rocha. Trascendió que Ernestina Godoy se quedaría a cargo.  
 
Ernestina Godoy se queda como encargada de despacho (Excélsior) 
Ernestina Godoy asumió anoche como responsable de la FGR, porque una de las últimas decisiones que tomó 
Alejandro Gertz fue nombrarla como fiscal especializada de Control de Competencia. De acuerdo con la Ley de 
la Fiscalía General, quien ocupa dicho cargo es quien asume la posición de encargado de despacho mientras se 
nombra a la nueva persona titular, que podría ser ella, ya que la designación no la limita para estar en la lista de 
propuestas que será presentada al Poder Ejecutivo.  
 
* Inicia limpia (Reforma) 
* Licencia temporal en SRE. De la Fuente, al quirófano: lo relevará Roberto Velasco (Milenio Diario) 
* Levantarán transportistas y productores “de inmediato” los bloqueos de carreteras (Milenio Diario) 
* Confía Sheinbaum en que pase reforma de Ley de Aguas antes de concluir el año (La Jornada) 
* Con empresa, Rocha servía de intermediario con el Gobierno (El Universal) 
* Un contratista del Gobierno proveía armas a los cárteles (El Sol de México) 
* Hallan 93 cuerpos en fosas cerca del Akron (El Sol de México) 
* Sheinbaum: se invertirán 2,000 mdp en cada sede mundialista para movilidad (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
Debilidad económica limita caída de la pobreza laboral (El Universal) 
En México, 34.3% de la población (alrededor de 44.9 millones de personas) se encontraron en situación de 
pobreza laboral en el tercer trimestre del año, es decir, que no contaron con el ingreso suficiente por su trabajo 
para adquirir la canasta alimentaria para cada integrante del hogar, informó el INEGI. Con ese resultado, la 
pobreza laboral en el país se ubicó 0.8 puntos porcentuales debajo del nivel de 35.1% alcanzado en el segundo 
trimestre del año. Sin embargo, aún está 0.4 unidades por arriba de la tasa de 33.9% de los primeros tres meses 
de 2025, el nivel más bajo desde 2005, cuando inició su medición.  
 
Advierte OCDE incierta la sostenibilidad en el largo plazo por el financiamiento (El Financiero) 
La última reforma de pensiones en México, que busca implementar un sistema de pensiones solidario, tiene un 
impacto favorable en los beneficios del trabajador jubilado; sin embargo, es incierta su sostenibilidad en el largo 
plazo por las fuentes de financiamiento sobre las que pretende alimentarse como las cuentas no reclamadas, 
advirtió la OCDE.  
 
* Pemex produce más combustible, pero no llega aún a su meta (El Economista) 
* GMéxico, Peñoles y AMX concentran 66% del valor del IPC (El Economista) 
* “Hay proyectos de inversión para México desde el BM” (El Economista) 
* Prevé BBVA un panorama complicado para crecimiento en 2026 (24 Horas) 
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INTERNACIONAL 
 
“México debe alzar la voz para que respeten a la CPI”: Socorro Flores, jueza de la CPI (El Universal) 
En momentos en que la Corte Penal Internacional (CPI) enfrenta ataques desde EU, que ha sancionado a jueces 
y fiscales tras las investigaciones iniciadas por presuntos crímenes de guerra en Israel, y acusado al Tribunal de 
ser una “amenaza a la seguridad nacional”, la jueza de la CPI Socorro Flores hace un llamado a México a “defender 
esta institución” y a seguir “levantando la voz para el respeto de la Corte, su mandato e instituciones”… la primera 
jueza mexicana en la CPI pide al Congreso mexicano reflejar en sus leyes nacionales el compromiso con el 
Estatuto de Roma, la instancia global que investiga y procesa a personas acusadas de cometer crímenes de 
guerra, contra la humanidad y el genocidio cuando los Tribunales nacionales no lo hacen. 
 
Perú: sentencian a Pedro Castillo a 11 años de cárcel (La Jornada) 
La justicia peruana condenó ayer a 11 años, cinco meses y 15 días de prisión al depuesto Presidente Pedro Castillo 
(2021-2022), a quien declaró culpable de rebelión, abuso de autoridad y perturbación del orden público tras su 
fallido intento de cerrar el Congreso en diciembre de 2022, que culminó con un golpe de Estado parlamentario 
en su contra. Al conocer el fallo, Castillo afirmó que tarde o temprano se impondrá la verdad. También fue 
condenada por el mismo lapso la ex primera ministra, Betssy Chávez, asilada en la Embajada de México en Lima 
desde el pasado día 3, considerada coautora del delito de conspiración para la rebelión, para quien se emitió una 
orden de detención a escala nacional e internacional. 
 
A prisión, políticos con más cercanía al Mandatario de España (La Jornada) 
José Luis Ábalos, ex ministro de Fomento durante el primer Gobierno de Pedro Sánchez ex secretario de 
Organización del PSOE, y Koldo García, su asesor y una de las personas más próximas al ex Presidente antes de 
su llegada al poder, ya se encuentran recluidos en la cárcel de máxima seguridad de Soto del Real. El juez del 
Tribunal Supremo, Leopoldo Puente, ordenó esta medida cautelar ante el inminente inicio de uno de los varios 
procesos penales que tienen pendiente, en relación con la compra de mascarillas durante la pandemia de Covid 
19 y otros delitos graves, entre ellos, el de integrar una organización criminal, cohecho, uso de información 
privilegiada, tráfico de influencias y malversación de fondos públicos. 
 
* Trump: “muy pronto”, incursión en Venezuela (La Jornada) 
* Ex colaborador de la CIA, afgano que disparó a la Guardia en EU (Milenio Diario) 
* La Gen Z toma el cielo de Nueva York (Excélsior) 
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TRASCENDIÓ... 
Que para brincarse todas las causales posibles contenidas en la Constitución sobre la "renuncia" al cargo de fiscal 
general, Alejandro Gertz Manero tuvo el cuidado, dentro del caos que fue todo ayer a su alrededor, sobre todo 
en el Senado, de usar la fórmula "me estoy retirando" del puesto para emprender la nueva encomienda, una 
embajada "en un país amigo", con lo que el Gobierno federal y Morena creen librar el tema legal, además de que 
él se aseguró de dejar a Ernestina Godoy enfilada al relevo al designarla, antes de partir, vicefiscal. Las bondades 
de tener las mayorías… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Guante blanco. Con firmeza y sin estridencias, Grecia Quiroz respondió al golpe bajo de Gerardo Fernández 
Noroña, quien la llamó "ambiciosa" por atreverse a exigir justicia. La alcaldesa de Uruapan dijo que no busca 
victimizarse, sino honrar la memoria de su esposo, Carlos Manzo, asesinado en un estado donde la impunidad 
gobierna desde hace sexenios. Mientras Fernández Noroña reparte etiquetas desde la comodidad de su mansión 
en Tepoztlán, Quiroz sigue pidiendo respuestas en un terreno minado. La propia Claudia Sheinbaum le tuvo que 
recordar al senador lo básico, respeto. Y sí, en política hay niveles. Aunque algunos lo extraviaron… (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
La vocación de Crónica 
En ceremonia fraterna y emotiva el Club Primera Plana entregó un reconocimiento especial a Don Jorge Kahwagi 
Gastine por su fomento a la cultura y la educación en las páginas de La Crónica de Hoy. 
Para nosotros, explicó Don Jorge, difundir la cultura, la educación, la ciencia y reconocer a quienes con su trabajo 
enaltecen a México, no es solo una tarea periodística, sino una vocación: la de acercar el conocimiento, el interés 
por la ciencia y la cultural a la sociedad. 
En Crónica, dijo, estamos convencidos de que una ciudadanía informada y culta es la base de un país más libre y 
justo. La distinción tiene un significado especial por tratarse de una agrupación de colegas comprometidos con 
los valores fundamentales del periodismo y la defensa a la libertad de expresión… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Y qué bueno que alumbre las calles de la ciudad, así por fin se podrán ver mejor los hoyos. (La Jornada) 
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